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UIHTRACIÓN CENTRAL

«lERNO JÍ^LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura -

URDEN de 16 de Diciembre de 1942, 
amplementaria del Demereto sobre 
¡ibricaciórí y comercio de insectici' 
te, criptogamicidas y material de 
aplicación. (Boletín Óñcial del Estado 

■ ileldía20),

teo. Sr.: En uso de las facultades 
: Maferidas a este Ministerio por el- ar- 

teo 13 del Decreto de fecha 19 de 
Siembre próximo pasado (Boletín 
feí del Estado de 23 de Octubre), 

• (’•(regula la fabricación y comercio de 
Mudos y material fitosanitario, he 
“puesto lo siguiente:*

Organización del Registro Oficial 
Central

•teículo 1.° El Registro Oficial Cen- 
; “Me productos y material fitosanita- 

*Minprenáerá- los siguientes grupos: 
Oiupo l.° Productos y materias pri- 

Ws directamente útiles por sus prin- 
‘ ?ws activos y preparados especiales 
• ’“pecíficos destinados a prevenir y 

-Abatir enfermedades y plagas de las 
• Catasen cualquiera.de los períodos de 

ndo biológico, o én su conservación 
¡,í®^®’’®®cíón dérivada. Este grupo 

''’idirá en las Secciones siguientes: a) 
váidas: b) Criptogamicidas, y c) 
“"'Electantes en general.

- [jy P°2.° Productos de acción coad- 
= m^' ^^^®*ficados atendiendo a su 
: ■'«<iad (adheren es, emulsionantes, 
' (fw ^' ^^^i^idad de Suspensión, au.; 
; j.® de efecto útil por transforma- 
: 7'^‘c.,etc.). .

Ra^P?^* Productos destinados al 
■ ^® ^^® tierras y preventivo^ 
" (mi ’’*®® v.arios, incluyéndose entre 

Iijj'®s herbicidas; s desinfectantes 
i jl^^j^rrenoj los utilizados para la lim- 

‘^^ frutos y productos 
^ ®s a fin de evitar en ellos altera- 

®n período de conservación; los

| aplicados para defensa contra heladas y 
otros accidentes meteorológicos, y cuan
tos por su acción contribuyen a evitar 
estádos anormales perjudiciales en las 
plantas o partes de las mismas.

Grupo 4.° Material fitosanitario, cla
sificado en las siguientes Secciones; 
a) Generadores: b) Cámaras de desin
fección; c) Inyectores, pulverizadores, 
espolvoreadores; d) Equipos de fumiga
ción, ,y e) Máquinas, aparatos, métodos 
y elementos que sean aplicables en tera
péutica agrícola y no tengan cabida en 
las agrupaciones anteriores.

Plazo y régimen de inscripción de pro
ductos y material fitosanitario

Artículo 2.° Dentro del plazo esta-, 
blecido en el artículo cuarto del Decreto 
dé 19 de Septiembre de 1942, ■ debe
rán ser inscritos en el Registro Oficial 
Central:

a) Los productos fitosanitarios que 
existan actualmente en el mercado, esté 
o no esté autorizada por'la Dirección 
General de Agricultura su fabricación, 
venta, circulación y propaganda.

b) El material fitosanitario (^e fabri
cación nacional o extranjera puesto a la 
venta en España.

c) Los equipos para aplicación de 
tratamientos especiales que existan en 
funcionamiento.

En lo sucesivo, antes de ser ofrecidos 
al público algún nuevo producto, apara
to o método de tratamiento deberá estar 
necesariamente inscrito en el citado Re
gistro.

Artículo 3.° La inscripción de los pro
ductos fitosanitarios de origen nacional 
se solicitará de la Dirección General de 
Agricultura, por los fabricantes o conce
sionarios, a t; avés de las Jefaturas Agro
nómicas provinciales, haciendo constar 
en la instancia coírespondiente los si
guientes datos:

a) Nombre o razón social respon
sable. *

b) Nombre del producto y el comer
cial, si está registrado.

c) Lugar de fabricación o prepara
ción. '

d) Composición cualitativa y cuan
titativa en principios activos o elemen
tos útiles.

e) Posibilidad de alteración o no del 
producto y plazo de actividad para los 
preparados.

f) - Uso y aplicación recomendada, es
pecificando también dosis e instruccio
nes para su empleo. -

g) Envases: capacidad y material em
pleado para los preparados especiales.

h) Ensayos h demostraciones que se 
deseen realizar.

i) Indicación referente a si figura ins
crito en otros Registros para aplicacio
nes diferentes.

j) Capacidad de producción.
k) Precios de venta.
Con la instancia se presentará:
a) Muestra del producto.
b) Certificado de análisis con las ca

racterísticas físico-químicas', expedido 
por el técnico que dirija la fabricación.

c) Cuando esté reconocida anterior
mente la utilidad agrícola del producto, 
la autorización o certificación justifica
tiva.

d) Publicaciones y textos de propa
ganda.

e) Cuantos datos se consideren con
venientes.

Artículo 4.-° La inscripción de mate
rial fitosanitario de producción,nacíonal 
y de los equipos para aplicación de tra
tamientos especiales será solicitada por 
los fabricantes concesionarios o razón 
social responsable, de la Dirección Ge
neral de Agricultura y a través de la 
Jefatura Agronómica provincial corres
pondiente, debiendo detallarsé en la ins
tancia las características técnicas del 
material, sus aplicaciones previstas y 
fundamentos científicos de aplicación de 
los métodos.

Artículo 5.° La inscripción de los pro
ductos y material fitosanitario extran
jeros se solicitará directamente de la 
Dirección General de Agricultura, cum
pliendo requisitos análogos a los deter
minados en el artículo tercero, si bien 
las garantías técnicas alegadas y los cer
tificados de composición deberán ser 
refrendados por un ingeniero agrónomo 
español, cuyo nombre constará -también 
en la etiqueta, que garantice la compo
sición de lós preparados o específicos 
presentados en envases especiales.
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tación presentada y dé los datos obteni
dos, resolverá si procede o no, sin ulte
rior recurso, la.inscripcíón solicitada en 
el Registro Oficial Central de productos 
y material fitosanitario, y publicará pe
riódicamente relación de los inscritos 
en dicho Registro.

Se comunicará a la Estación Central 
de Fitopatología Agrícola y al Servicio 
de Defensa contra Fraudes, el núme
ro de Registro asignado a los inscritos y 
las condiciones complementarias con 
que han sido admitidos.

La concesión de número en el Regis
tro autoriza a las Casas interesadas para 
poder inrportar, elaborar, vender o di
vulgar en las condiciones aprobadas los 
productos y material, sin que tal hecho 
signifique recomendación respecto a la 
eficacia de su empleo, de no haber sido 
ensayado y sancionada su utilidad por 
algún Servicio Agronómico Oficial ex
presamente autorizado.

El producto registrado no podrá sufrir 
variación alguna en cuanto al nombre, 
composición, uso y propaganda, ni tam
poco los envases especiales, sin previo 
conocimiento' y autorización de la refe
rida Dirección General, la que, en estos 
casos, determinará si procede o no nue
vo número de Registro. Sé estimará 
fraudulenta toda modificación no auto
rizada.

El plazo de validez de la cOncsión de 
número en el Registro, y, por tanto, de 
los derechos inherentes a ella, será de 
cinco años, salvo anulación antes de 
finalizar este plazo. '

La no concesión de número eñ el Re
gistro implica, por el contrario, la pro- 
hibión-de importar, fabricar, vender o 
divulgar con finalidades agrícolas el pro
ducto o material de que se trate.

Artícplo 9.° En lo sucesivo, para que 
pueda ser autorizada la importación de 
cualquier producto o material fitosani
tario será condición indispensable la 
presentación, en el Servicio de Inspec
ción Fitosanitaria del puerto o frontera 
y en la aduana correspondiente, del 
certificado de inscripción en el Registro 
Oficial Central, sin cuyo requisito no se 
despachará la mercancía.

Inscripción de fabricantes, comercian
tes y. poseedores de equipos en los Re-

* gistros provinciales
Artículo 10. En el plazo de un rnes, a 

contar de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial del Estado, 
todas las personas y entidades dedica
das a la fabricación y comercio de pro- 

. duetos y material fitosanitario se inscri
birán en el Registro Oficial correspon
diente de la Jefatura Agronómica de la 
4)rovincia en que realicen operaciones 
comerciales, debiendo enténderse que 
esta inscripción es puramente personal 
y no se refiere a la .de los productos y 
material que tales industriales o comer- 
ciàntes fabrican o venden.,

Eri igual período se inscribirán los po
seedores de equipos dedicados a traba
jos habituales de carácter fitosanitario 
dentó de la provincia, ya sea con carác
ter industrial, corporativo o sindical.

Queda terminantemente prohibida la 
inscripción de cualquier clase de pro
ducto o material fitosanitario extranjero 
como si fuese nacional, o viceversa; así 
como trasvasar los primeros y etiquetar
los de modo distinto al que tienen en 
origen. - -

Artículo 6.° Al solicitarse la ins
cripción en el Registro Oficial Central 
se abonará la cantidad correspondiente' 
conforme a tarifas oficiales, cantidad que 
será destinada al pago de derechos fa
cultativos de inscripción, reconocimien
to, análisis, censura del material de pro
paganda y trabajos que la Dirección Ge
neral de Agricultura estime convenien
tes realizar para ensayos y comproba
ciones.'

Cuando el peticionario de inscripción 
de algún producto o material solicite el 
ensayo y demostración facultativa de la 
eficacia práctica supuesta, la Dirección 
General de Agricultura déterminará el 
Centro especializado del Instituto de 
Investigaciones Agronómicas o Servicio 
Oficial Agronómico que haya de reali
zarlo, previo plan y presupuesto a cargo 
del interesado, al cual se le expedirá 
posteriormente el correspondiente certi
ficado de resultados.

Los ensayos y demostraciones de ini
ciativa oficial podrán hacerse previa
mente a lajnscripción solicitada, como 
elemento de juicio para resolver; pero 
no son obligatorios, y por consiguiente, 
si con posterioridad a la inscripción se , 
efectuasen tales trabajos 'oficiales y^us 
resultados no comprobasen el valor y 
eficacia del producto o material en reía- , 
ción con el uso y destino declarado, la 
mencionada Dirección General podrá, 
acordar, sin apelación, la baja en el Re
gistro. aparte de las otras sanciones que 
procedan. ;

Artículo 7.° Antes de conceder la ins- ' 
cripción en el Registro Oficial Central 
será censurjada la propaganda facultati
va correspondiente, la que. una vez 
aprobada, podrá circular y divulgarse, 
haciendo constar en el texto la autori- ! 
zación y el número de inscripción, sin ' 
cuyo requisito se considerará sanciona- : 
ble conio fraude. En todo caso, el texto ; 
aprobado, para propaganda en Prensa, , 
radio, etc,, será visado por la Jefatura 
Agronómica respectiva antes de su pu- ■ 
blicídad. Toda modificación o- nueva i 
propaganda, cualquiera que sea el medio ! 
utilizado, requerirá la previa aprobación. )

Cuanto's con carácter industrial, cor- i 
porativo o sindical tengan equipos para 
trabajos especiales o habituales de tra
tamiento, así como los fabricantes y 
vendedores inscritos en el Registro pro
vincial, quedan sometidos, para la pro
paganda, al mismo régimen de censura 
antes señalado.

Los periódicos, emisoras de radio, 
empresas cinematográficas, gramofóni
cas y receptoras de anuncios no podrán 
recibir publicación ni anuncios de los 
productos y material afectado por la 
presente disposición sin la previa censu
ra mencionada, siendo responsables del 
incumplimiento, con independencia de 
la sanción que corresponda a los repre
sentantes del producto y material.

Derechos y obligaciones que se derivan 
de la inscripción en el Registro Oficial 

Central
Artículo 8.® La Dirección General de 

Agricultura, a la vista de la documen-

Régimén de fabricación, venta e ins
pección

Artículo 11. Los productos vendidos 
én envases usuales serán garantizados 
por facturas de venta donde se haga

constar el número del Registro de ins
cripción y la composición y riqueza en 
elementos útiles, cuyos datos seráu con
cordantes con los del precinto y eti
queta. •

Los preparados y específicos vendidos 
en envases especiales reseñarán como 
garantía, en los mismos envases o^en 
sus etiquetas y envolturas, los siguientes 
datos: Número de Registro, nombre co
mercial, composición y aplicación auto
rizada. Estos datos serán refrendados 
por el fabricante, en factura, al compra
dor.

Los recipientes que en fábrica, labora
torio o almacenes, tengan el producto 
dispuesto para su envase definitivo esta
rán etiquetados de análoga manera que 
para su salida al mercado.

En los marbetes de facturas, textos y 
publicaciones de propaganda no podrán 
consignarse otros datos que los regis
trados.
- En manto ál material fitosanitario, lle
vará grabado a troquel, el número del 
Registro,

Artículo 12, La inspección periódica 
de fábricas y establecimientos de pro
ductos y material fitosanitario, conforme 
al artículo noveno del Decreto, se efec
tuará semestralmente, aparte de las even
tuales que requiera la coiicesíón y distri
bución de cupos de primeras, materiasy 
de productos y material elaborados. Los 
ingenieros afectos a las Jefaturas Agro
nómicas y los ingenieros agrónomosins- 
pectores podrán presenciar las operacio
nes de fabricación que estimen conve
niente co mprobar.

Las infracciones que se observen serán 
denunciadas mediante acta reglamenta
ria ante la Jefatura Agronómica respecti
va, la que tramitará el expediente, apli
cando o informando sobre las sanciones 
que procedan.

El personal encargado de la inspec
ción, en armonía con los artículos quin
to, noveno -y undéciino del Decreto, se 
considerará facultado con plenos pode
res y revestido de toda autoridad paralas 
comprobaciones procedentes.

Artículo 13. La recogida de muestras 
de productos se- hará por triplicado, en 
forma reglamentaria; .uno de los ejempla' 
res se entregara al interesado, otro se re
mitirá a la Jefatura Agronórnica corres
pondiente, y el tercero, quedará en poder 
del Servicio de Defensa contra Fraudes.

El análisis en tales muestras, a jos 
efectos' de la comprobación de la fórmu' 
la o composición declarada, se efectuara 
por la Jefatura Agronómica correspon' 
diente o Laboratorio de Terapeútica AgO' 
cola de las Estaciones de Fítopatoloéw 
Agrícola, que contarán para su corriendo 
con la colaboración de los demás 
tros especiales del Instituto de In'^^®'’ 
gaciones Agronómicas, y los casos f 
disconformidad de los interesados serán 
resueltos con carácter arbitral y sin ®F'. 
lación por el Laboratorio Central f 
Servicio de Defensa contra Fraudes.

El análisis y. ensayo de las muestr 
(festinadas al estudio y comprobad 
de la eficacia práctica de un pro^ín^^ 
realizará por las Estaciones de Fi^?P^ , 
logia Agrícola o Centros especializa 
del Instituto de Investigaciones "á’'®jp, 
micas, y en segunda comprob^ion. 
apelable, por el Laboratorio de Terap 
tica de la Estación Central de P^*®P?\¡qs 
gía Agrícola, con la colaboración de 
Centros Agronómicos que puedan req 
rir eri su caso.
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neral de Agricultura a la autoridad com' 
petante. ,

Artículo 15. El importe de las multas 
se hará efectivo en papel de Pagos al 
Estado, conforme a lo dispuesto por la 
ley del Timbre.

Artículo 16. Contra las multas hasta 
de 2:000 pesetas cabrá recurso de apela' 
ción ante la Jefatura del Servie,io de FitO' 
patología y Plagas del Campo; y de alza' 
da, ante el director GeTieral de Agri' 
cultura, que fallará en última instancia.

Contra las de 2.001 a 10.000 pesetas, 
recurso de apelación, ante el subsecre
tario dé Agricultura; y de alzada, ante el 
ministro de Agricultura.

Las resoluciones sobre intervención en. 
la fabricación, decomiso, prohibición de 
elaborar, ventà y propaganda y anula' 
ción del Registro, se acordárán por la 
Dirección General de Agricultura, sin 
ulterior recurso.

j^rtículo 17. Por la mencionada Di
rección General se darán las instruccio
nes procedentes para el desarrollo y eje
cución de la presente Orden y las com
plementarias que requiera el mejor Cum
plimiento del Servicio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de Diciembre'de 1942. —Pri

mo de Rivera.
limo. Sr. director general de Agricultura.

4.356

Para la recogida de muestras de mate'. 
.5 fitosanitario se seguirán análogos 
támites, y la Dirección General de Agri- 
Ïiltura determinará el Centro o Servicio 
wonóraico que haya de realizar la 

comprobación procedente.

Sanciones
Artículo 14. El régimen dé sanciones 

«falos infractores se ajustará a las si' 
juientes normas;

1« La no inscripción de los produC' 
,los' niaterial y equipos mencionados en 
elartífulo segundo, en el período fijado 
en el mismo, será sancionada con multa 

variable de 500 a 25.000 pesetas y deco'

2? La no inscripción en los Registros 
ven el plazo determinado por el artículo 
décimo será sancionada con multa de 
1(11) a 5.000 pesetas.
3/ Si cumplido el requisito de inS' 

cripción y censura de propaganda, ésta 
ola exposición a la venta no responde a 
las condiciones aprobadas, se sanciona' 
lácon multa de 500 a 10.000 pesetas, e 
incluso decomiso, si las faltas fueran 
esenciales, llegando, en casos de reinci' 
dencia, a duplicar la multa, anulación 
del Registro y- prohibición de elabo' 
ración.

4 .® Cuando la composición y eficacia 
de los productos no corresponda a la 
declaración para obtener número en el 
Registro de inscripción, multa de 1.000 a 
25.000 pesetas y decomiso, pudiéndose 
anular el número del Registro y prohibir 
elaboración y venta,

5 .“ Si la riqueza del producto en ele' 
mentos útiles declarados fuera inferior a 
la garantizada, multa de 500 a 5.000 pe' 
setas la primera vez; la reincidencia, con 
doble cuantía y decomiso; procediéndo'. j 
se la tercera vez a la intervención de la 
fabricación, anulación del Registro y 
prohibición de elaborar.

6 .“ La venta de preparados en envases 
especiales, con etiquetas, envolturas, 
propaganda o embalajes que no respon' 
daña lo autorizado, multa de 500 a 5.000 
pesetas y requisa, sin de recho a indem'' 
nización,

L® El fraude de la declaración, e.ti' 
quetado y envase de producto extranjero 
como nacional, o viceversa, multa de 
200 a 1.500 pesetas.

8-’ La propaganda aislada que se 
acompañe a productos, material y equi' 
pos, así como la de Prensa, emisoras de 
fadio, proyecciones, impresiones gramo' 
fónicas y cualquier otro medio de difu' 
aión, que no se sometan a la previa cen' 
sura y autorización, multa de 100 a 5.000 
pesetas, aplicable a la empresa y al inte' 
rosado, siendo, además, ambos subsidia' 
damente responsables; la reincidencia, 
rloble multa y prohibición de propa' 
ganda.
^•’ La falta del distintivo fitosanitario 

en los envases especiales; la. de consíg' 
nación en las etiquetas y facturas de la 
riqueza en elementos útiles y la del nú' 
®wo. del Registro en el material, así 
como los actos de obstrucción al come- 
ddo del personal encargado de la vigilan'

y cumplimiento del servicio, multa 
óclOO a 2.000 pesetas.
, rO. El incumplimiento de órdenes e 
'nstrucciones relacionadas con el desen' 
''olvimiento normal del servicio, con 
®olta hasta de 2.000 pesetas.'

bos. casos de responsabilidad criminal 
^crán denunciados por la Dirección Ge'

ÁDHTRÁSlfiN PROVINCIAL
Jefatura de Aguas de-la Confede
ración Hidrográfica del Duero 

de Valladolid

que se proyectan para la segunda so
lución.

Pozo de captación. —Consiste en ba
jar un pozo en la margen derecha del 
río Carrión, de forma que las aguas que
den filtradas a su paso a través de las 
capas de terreno existentes entre el río 
y el pozo; las dimensiones de- éste, serán 
de 2 metros de diámetro interior y su 
ejecución tendrá lugar mediante el mé
todo «Indio», es decir, contruyendo ani
llos a medida que se vaya efectuando su 
excavación, dándole una profundidad 
de 3,50 metros.

Casa de máquinas y aparatos eleva' 
dores.—La casa de máquinas, es una 
edificación corriente y cuyas dimensio
nes interiores en planta, son de 4,50 por 
2,50 metros, una altura libre de 3 metros 
a las armaduras del tejado, las cuales 
son de madera y su cubierta de teja 
plana; esta casa de máquinas, se pro
yecta sobre el pozo anteriormente des
crito; ert el interior, de esta casa, se 
instalarán dos grupos moto-bombas, 

’disponiéndose asimismo el cuadro eléc
trico de los aparatos correspondientes 
de maniobra y medida. Las característi
cas de estos grupos son; Caudal, 1.500 
litros por minuto. Altura total mano- 
métrica, 36 metros. Velocidad, 1-45O 
r. p. m. Potencia del motor, 25 HP, Diá- 
metró de la tubería de impulsión y aspi
ración, 150 milímetros.

Tubería de conducción y depósito de 
150 metros cúbicos de capacidad en la 
explunficíón de la fábrica.'De cada gru- 
poqnoTo-bomba, arranca una tubería de 
acero estirado de 150 milímetros de diá- 
metro y a la salida de la' casa de máqui
nas, mediante los codos correspondien
tes, se unen a una sola tubería que es 
la de conducción propiamente dicha y 
cuyo diámetro interior es de 150 milíme
tros, y su longitud total, hasta el depósi
to, es de 213 metros y va colocada en 
una zanja de profundidad tal, que poj ‘ 

‘ encima del tubo, queda una altura míni
ma de 70 centímetros.

El depósito es de planta cuadrada, de 
7 metros de lado, con una altura de lá
mina de agua de 3 metros, teniendo por 
tanto una capacidad aproximada de 150 
metros cúbicos; las dim.ensiones de los 
muros-de recinto, son de 50 centímetros 
en la coronación y 1,75. metros en su ba- 

. se a nivel de la solera, siendo su para
mento interior vertical y en talud su 
parte interior; la fábrica empleada en 
éstos así como en la solera y cimientos, 
es el hormigón en masa.

Casa de máquinas instalada en la 
explanada de la fábrica y depósito su
perior.— El objeto de esta casa de má
quinas, es tomar el agua-del depósito 
anteriormente descrito y elevarlo a otro 
de 300 metros cúbicos de capacidad si- 

.tuado en la ladera, con una diferencia 
de nivel de 18 metros, con lo que se per
sigue tener la presión suficiente para los 
distintos servicios a que se destina, ex
cusando.el describir el edifició ya que 
puede decirse que es igual al antetior- 
mente descrito.

La tubería de aspiración, toma las 
aguas dei depósito anterior, siendo el 
diámetro de 150 milímetros y va provis- 
ta de su corréspondiente válvula de pie.

Los grupos moto-bombas, son dos, 
capaces de elevar 20 litros de agua por 
segundó al depósito superior, teniendo, 
la potencia de los motores a instalar, 
15 HP.; al igual que en el caso anterior 
pueden funcionar los dos grupos simul-

Solicita del señor ingeniero jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero «Unión Española de Explosi
vos», S. A., la concesión de un aprove
chamiento de 50 litros de agua por se
gundo, derivados del río Carrión, en ter
mino de Guardo (Palencia), con destino 
a usos industriales y riegos.

NOT.A.-ANÙNCIO . •

Las obras comprendidas en el proyec
to, soh:

Antecedentes—En el proyecto pre
sentado por «Unión Española de Explo
sivos», sé detallan dos soluciones; con
siste la primera, en tomar las aguas de 
una acequia, que discurre por la margen 
izquierda del río, procedente del des
agüe de la Central Hidroeléctrica que la 
Sociedad Minera -San Luis, posee en 
Guardo, y cuyo d.esagüe se halla situado 
unos metros aguas arriba del puente, 
sobre el río Carrión, en la carretera de 
Guardo a la estación de La Robla, La> 
segunda solución consiste en .la prepa
ración de un pozo, instalado en la mar
gen derecha del río Carrión al cual 
afluirán las aguas del río, atravesando 
las capas permeables del terreno, y sir
viendo estas capas de filtro para obtener 
estas aguas con un mayor grado de pu
reza que las tomadas directamente de la 
acequia; la primera de estas soluciones, 
queda desechada en la instancia de pre
sentación de proyecto, ya que se ha po
dido demostrar con el pozo ya cons
truido que éste puede suministrar el 
agua que se solicita, concretándonós en 
esta nota-anuncio, a describir las obras
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táneamente o bien cada uno de ellos, 
con entera independencia. La tubería de 
conducción es de acero estirado de 150 
milímetros de diámetro, con una longi
tud total de 280 metros.

El depósito superior se halla situado 
en la ladera del rnonte y excusamos des
cribirlo, ya que es igual en sus elementos 
al anterior especificado con la sola dife
rencia de que sus dimensiones en planta, 
son de 10 por 10 metros, con una altura 
de lámina de agua de 3 metros, teniendo 
por tanto una capacidad de 300 metros 
cúbicos.

Se hace notar, que este depósito pue
de ser alimentado por aguas proceden
tes de un barranco situado en sus inme
diaciones por medio de un pequeño 
canal de derivación. Se prevee esta mo
dalidad de alimentación, ya que durante 
varios meses de invierno podrá utilizar
se, prescindiendo de los grupos moto- 
bombas durante este tiempo.

Tubería de conducción a la fábrica.— 
Es igual a las anteriormente descritas, 
en cuanto a diámetro y material dé que 
se compone, y va enterrada en la misma 
zanja de la conducción al depósito; su 

longitud hasta la red general de distri
bución de la fábrica es de 250 metros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real decreto ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días a contar de la publicación de está 
nota-anuncio, puedan presentar las re-- 
clamaciones que estimen Convenientes 
los que se crean perjudicados c0n las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, (Muro, 5, Valladolid), 
durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid. 31 de Diciembre de 1942.— 
El ingeniero jefe de aguas, Angel María 
Llamas.

7

Delegación de Industria de Va
lladolid

Servicio de nuevas industrias

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don^

Fabriciano Cuesta Cuesta, en solicitud 
de autorización para instalar una indus
tria de fabricación de ovoides, compren 
dida en el grupo 1.°, apartado b), delà 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de Septiembre de 1939

Esta Delegación de Industria, ha're- 
suelto:

Autorizar a don Fabriciano Cuesta 
Cuesta, para- instalár una industria de 
fabricación de ovoides en Valladolid, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.^. de la citada or
den y a las especiales siguientes:

1 .^ La puesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de cuatro me
ses, contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta resolución en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pasado el 
cual sin realizaría, se considerará anula
da la presente autorización.

2 .® La presente autorización está con
dicionada, a no emplear colofonia como 
aglutinante.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1942, 
El ingeniero jefe, P, A., Angel Audibert.

'4.380

OBRAS PÚBLICAS - Provipcia de Valladolid

Permisos de circulación de automóviles expedidos durante el mes de Noviembre de 1942

Número 
de la 

matrícula
MARCA

Potencia 
en HP. NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO DOMICILIO

4373 Chevrolet 21,5 Manuel Izquierdo Menoyo Valladolid
4374 Naval-Somua 3^ Pedró Hernández Mateo Villabrágima (Valladolid)
4375 Morris 7,9 Hermán Blanco Ramos Palencia
4376 Fiat 24 Eloy Gutiérrez Zavaleta Madrid
4377 Fiat 30 Diego Casillas Díez Villanueva de la Serena (Badajoz)
4378 Hispano Suiza 21,2 Leónides Barbero López Valladolid
4379 Chevrolet 21,5 Faustino San Juan Puertas Valladolid

Valladolid, 5 de Diciembre de 1942: —El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de los permisos de conducir de las distintas ciases expedidos durante el mes de Noviembre de. 1942

Núm.
Q

APELLIDOS NOMBRE
NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar Provincia

6529 2.^ Navarro Morales Rafael Luis Aurea 1 Abril 1924 Valladolid Valladolid
6530 2.® Domínguez García Julián Julián Cecilia 22 Marzo 1924 Tiedra Valladolid
6531 2.® Bláhco Pérez Carlos Cipriano María Cruz 14 Septiembre 1924 Valladolid Valladqlid
6532 1.^ Castillo Hernández Gabriel Amable Valentina 11 Agosto 1918 Madrid Madrid
6533 1,® Valles Villegas Gabriel Venancio Juliana 18 Marzo 1898 Castrodeza Valladolid '
6534 1.® Minondo Galardy Ramón Juan Simona 14 Octubre 1905 Aravaca Madrid

Valladolid, 5 de Diciembre de 1942. — El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. %
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OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de transferencias de automóviles durante el mes de Noviembre de 1942

AUTOMÓVIL “

NOMBRE DEL CEDENTE

ADQUIRENTE

Marca
Número 

de 
matrícula Nombre Domicilio

Liberty 484 Pedro Ríos González María del Carmen Pérez Muriadas (Santander)
Buick 626 Julio Fernández Rodríguez Antonio Vázquez Corral León
Citroen 1134 Viuda de Marcelino Irisarri Eulogio Godu Mariurí Lodosa (Santander)
Peugeot 1246 Faustino de la Fuente Francisco Molina Juste Megeces de Iscar
Fiat 1500 Vidal Palazuelos Maruri Angel Pérez del Castillo' Valladolid
Citroen . 1597 Manuel Benjumea Martínez Acrasio Viñuela Rubio Sevilla
Studebaker 2073 Jerónirrio Barata Albite José Grau Villa Barcelona
Citroen 2Í54 Emiliano Rodríguez Gómez Abundio de Dios Santamaría Cistierna (León)
Ford 2589 Exiquio León Vegas Claudio Valdivieso Andrés Valladolid
Fiat 2755 Francisco Jañe Breme Constancio Grañeda Villoslado Valladolid
Chevrolet 2808 Jesús Pérez Martín Gonzalo Monedero Merino Esguevillas de Esgueva
Ford 2839 Julián Valdés Martínez Francisco Sánchez del Fresno Belmonte (Cuenca)
Fiat 2976 Benjamín Méndez Huerta Carmen Asensio García Valladolid
Internacional 3195 Severiano López Vaca Antidio Bartolomé López Quintanar de la Sierra
Morris 3516 Luis María Ruiz García Luis de Castro García Valladolid
Peugeot 3538 Luis Roig Sagrera Juan Roig Sagrera Barcelona
Dodge 3949 Santos Revilla Hernández José Mondelo López Lugo
Opel 3989 Alberto Gutiérrez Estébanez Saturnino Zarzuelo Casas Tordesillas
Volvo 3994 Justo Ibáñez Hernández Miguel Mejías del Pino Málaga
Ford 4016 Ramón Casas Oliver Casa Hassinger, S. A. BarcelonaKrupp 4057 José Pascual Galán Alfonso Casals Durán Lérida
Mercedes ' 4101 José Pascual Galán Escolástico Huete Martínez Albalate de ZoritaFiat 4326 Angel Bravo Bruk Astilleros de Castropol, S. L, Castropol
Graham 4344 Rafael Martínez Pérez Rufino Bañuelos Miguel Valladolid
Morris -i' 4351 Taller y Centro Electrotécnico Emilio Sánchez López Guadalajara
Morris 4352 Taller y Centro Electrotécnico Bernardino Antolín Nieto Madrid

Valladolid, 5 de Diciembre de 194^.—El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

WHINIWlAN
Ayuntamiento de Valladólid

Esta Alcaldía ha dispuesto que, a parr 
tirdel día once del corriente mes Enero, 
quede abierto el pago de los intereses 
que vencen en 1 de dicho mes, de los tí
tulos de la Deuda municipal, emisión de 
He Julio de 1901 y de la de saneamiento. 

Eo que se anuncia al público a fin de 
que llegue a conocimiento de lOs inte- 
resados.

yaHadolid, 2 de Enero de 1943.—El al
calde. Luis Funoll.

13

Amusquillo
Por el Ayuntamiento que presido, se 

japrocedido al nombramiento de voca- 
es natos de las Comisiones de evalua- 

a efectos de formación del reparti- 
'unto general de utilidades de 1943. 
Eo que se hace público a efectos de re- 
amación por término de siete días. 
Amusquillo, 31 de Diciembre de 1942, 
alcalde, Luciano Burgueño.

14

Castrillo Tejeriego

®l presupuesto municipal 
^’l^*^ ^® 1943, se halla 

Poesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntarniento, por término de quin
ce días a los efectos reglamentarios.

Castrillo Tejeriego, 30 de Diciembre de 
1942.—El alcalde, Marceliano Esteban.

5

Castronuevo de Esgueva
El ]Padrón de la contribución rústica 

de este término municipal para el ejerci
cio de 1943 y 1944, se halla expuesto al 
público por término de ocho días, para 
oír reclamaciones, las cuales, han de re
ferirse a errores aritméticos o de copia.

-Castronuevo de Esgueva, 31 de Di
ciembre de 1942.-E1 alcalde, Julián Gala.

17

Gallegos de Hornija
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1943, se halla ex
puesto al público por quince días a los 
efectos de reclamaciones.

Gallegos de Hornija. 28 de Diciembre 
de 1942. —El alcalde, Julián Rodríguez.

2

Langayo
Se halla expuesto al público en esta 

Secretaría, el padrón de la riqueza rústi
ca para él año 1943, por el plazo de ocho 

días a efectos de reclamaciones sobre 
errores aritméticos o de copia.

Langayo, 29 de Diciembre de 1942.—El 
alcalde, Ceferino Arenas.

1

Muriel

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1943, queda expuesto al 
público en la Secretaría, por quince 
días para oír reclamaciones.

Muriel, 29 de Diciembre de 1942.-El 
alcalde, Ramón Zancajo.

Olivares de Duero

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año 1943, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, a los efectos de reclamaciones.

Olivares de Duero, 26 de Diciembre de 
1942. —El alcalde, Matías Pelayo.

4.389

Pedrajas de San Esteban

Aprobado por la Corporación munici
pal, el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1943, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun-
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tamiento, por término de quince días, a 
efectos.de reclamaciones.

Pedrajas de San Esteban, 28 de Di
ciembre de 1942. —El alcalde, Manuel
Martín. 48

Pollos
Recibido de la oficina del Catastro de 

la riqueza rústica el padrón de este tér
mino municipal, correspondiente al 

.actual ejercicio, queda expuesto al pu
blico en la Secretaría municipal por un 
plazo de ocho, días, a los efectos de 
examen y reclamaciones. ,

Pollos, 5 de Enero de 1943.-El alcalde, 
P. O., El secretario, Mariano de Urueña.

30

Puras

San Pedr<h_de Latarce
Por el plazo de ocho días, se halla ex

puesto en esta Secretaría municipal, el 
padrón de lar contribución rústica de 
este término municipal, para oír recla
maciones. -

San Pedro de Latarce, 5 de Enero de 
1943. —El alcalde, José Prieto.

43

Serrada
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
1943, juntamente con las ordeiianzas, se 
encuentran expuestos al público por el 
plazo de quince días hábiles, para oír 
reclamaciones.

Serrada, 30 de Diciembre de 1942.-El 
alcalde, Domiciano de Iscar. 

6

ferencia. queda de manifiesto al público 
eii la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente para oír reclamaciones.

Villardefrades, 22 de Diciembre de 
1942.—El alcalde, Juan R. Fernández:

4.313

Villardefrades
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año actual, queda expuesto al público 
durante quince días en la Secretaría 
para oír reclamaciones.

Villardefrades, 8 de Enero de 1943.-El 
alcalde-, Juan Ramón Fernández.

49

HSTRAClON DE
Aprobado por la Corporación muni' 

cipal el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1943, queda expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a efectos de reclamaciones.-

Recibido del servicio catastral el 
padrón de la riqueza rústica para el año 
de 1943, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, a efectos de 
reclamación sobre errores aritméticos o 
de copia.

Puras, 27 de Diciembre de 1942.— El
alcaide, Avelino Arroyo.

28

Renedo de Esgueva
Recibido dél Servicio Catastral el pa

drón de la riqueza rústica para el año 
1943, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, a efectos de recla
mación, sobre errores aritméticos o de 
copia. ,

Renedo de Esgueva, 31 de Diciembre 
de 1942.—El alcalde, Samuel Merino.

' 16

San Cebrián de Mazote
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 

• supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1943, queda expues
to al público en la Secretaría por quince 
días para oír reclamaciones.

Igualmente queda expuesto por ocho 
días el padrón de riqueza rústica de este 
término municipal, formado para 1943, a 
efectos de reclamaciones.

San Cebrián de Mazote, 29 de Diciem
bre de 1942. —El alcalde, Lucas Cortés.

4

San Martín de Valvení
En Secretaría queda expuesto al públi

co' por espacio de. ocho días el .padrón 
de la contribución rústica para 1943, ad- 
mltiéndose reclamaciones que se refie
ran æerrores aritméticos o de copia.

San Martín de Valvení, 7 de Enero de 
1943.-El alcalde, Damián Martín. •

46

Torrecilla de la Orden
El padrón de riqueza rústica de este 

término municipal para el año 1943, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, para oír reclamaciones.

Torrecilla de la Orden, 2 de Enero de 
1943.-El alcalde, P. O., Egdunio Te-
jedor. 19

Torrelobatón
Recibido el padrón de la riqueza , rús

tica de este término para el año de 1943, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, pará oír reclamáciones. 

Torrelobatón, 2 de Enero de 1943.-El 
alcalde, Santos Cardillo.

18

Vega de Valdetronco
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día 10 del actual, designó a los señores 
que como vocales natos formarán parte 
de las Comisiones del reparto de 1943.

Parte real

D. Hilario Ramos García.
D. Amalio del Barrio Velasco. • 
D.® Matilde Zorita Díez.
D. Teodosio del Barrio Higuera.

Parte personal

D. Eugenio Salgado Morchón.
D, Félix del Barrio Velasco.
D. Antonio Ferrero García.

Lo que se hace público por espacio de 
siete días.

Vegá 
bre de
Barrio.

de Valdetronco, 28 de Diciem- 
1942.—El alcalde, Amalio del

4.395

" Villardefrades
Habiéndose acordado pór el Ayunta

miento de mí presidencia, en sesión del 
día 28 de Noviembre, la oportuna pro
puesta de habilitación de crédito, impor
tante 2.048 pesetas, por medio de trans-

luzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID NÚMERO !

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos dé menor cuantía segui
dos por el procurador don Manuel Reyes 
Herrero en representación de don Nico
medes San Ruiz de la Peña, mayor de 
edad, casado, empleado y de esta vecin
dad, contra la herencia, herederos y per
sonas que se crean con derecho a la he
rencia de don Elías Pérez Cano, vecino 
que fué de esta ciudad, cuyos nombresy 
domicilios se ignoran, sobré cumplí- 
miento de un contrato, se ha dictado la 
providencia siguiente: n-

Providencia.-Juez acetal, señor Ruiz 
de Huidobro.-Juzgado del.® instancia 
número uno. —Valladolid, a diez y siete 
de Agosto de mil riovjecientos cuarentay 
dos.-Por presentado el anterior escrito 
con la eopia del poder, documentos y 
copia simple de todo ello; se admi e a 
trámite la demanda de juicio declarativo- 
de menor cuantía que se entabla, en la 
que se tiené por parte al procurador o 
Manuel Reyes Herrero, en representa
ción del demandante, en virtud del p 
der que presente y que le será devuel , 
previo testimonio del mismo en ^^ 
de dicha demanda se confiere traslado 
con • emplazamiento a los deman 
herencia, herederos y personas 9^® 
crean con derecho a la herencia e 
Elías Pérez Cano, y teniendo en cuent 
que dichos demandados son de 
do paradero, llévese a efecto dicho 
plazamiento por medio 
se publicarán uno, en el «Boletín 0 
de la provincia, y otro, se fijará en 
blón de este Juzgado, señalándose 
termino de nueve días para que ^ 
rezcan en los autos; y se tiene po 
para en su día la manifestación n-^a 
bimiento a prueba.—Lo acord y_A^tg 
S. S.®, doy fe.-Ruiz de Huidobro. A 
mí. P, D. Andrés Asensio.-Ru^^aû 

• Y con el fin de que sirva de eæP’®gæ 
miento en forma legal a referidos ^æ 
dados, y puedan comparecer ®e ^^^ 
tos, dentro de nueve días, conta ^^^^ 
de él siguiente a su inserción ^F , 
letín Oficial* de la provincia, » ^^ .g y 
tolas copias simples de la fié
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documentos se encuentran en poder del 
secretario refrendante, se expide la pre
sente cédula, en Valladolid, a diez y sie
te de Diciembre de mil novecientos cua
renta y dos.-El secretario judicial, P, D., 
Andrés Asensio.

53-6

Ii{i Provincial de illiorros de Valladolid
VALLISOLETANOS:

La Caja de Ahorros Provincial ha 
sido creada para vosotros por la Ex
celentísima Diputación, y ofrece a 
sus imponentes la máxima garantía, 
elmáximo interés y el estímulo de 
sus premios. Acudid a sus oficinas 
con plena confianza, como a vues
tra propia casa. Ella os aconsejará 
y os servirá con el mayor esmero y 
fidelidad lo que más convenga a 
vuestros intereses.

Falacio de la Diputación.'Horas, mañana y tarde

AKIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

ANUNCIO

Don Anselmo de lá Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
Única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica, 
por el año de 1935, del pueblo de Mo
rales de Campos, se ha dictado la si- 
juiente:
Prou/dencía.—Habiendo tenido efecto 

el embargo de las fincas de los deudores 
?iie a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
ffledio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta província-y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi- 
j^an las fincas, a los efectos del artícu-. 
jo 154 del vigente-Estatuto de recauda- 
™n¡ bien entendido que, de no com
parecer en el expediente o nombrar 
depositario o representante en el plazo 
acocho días, se decretará la prosecución 
‘Orebeldía, si nuevas notificaciones. 
nP^^^or, don Demetrio Girón Mateos, 
•^oito, 3,38 pesetas-

Una tierra al pago de Valdegudí, polí- 
parcela 40, de cabida 5 áreas 

centiáreas; linda Norte y Este, here- 
aros de Gabriel Castro: Sur, Alejandro 
errano, y Oeste, término de Villa- 

'acchós.
Lo que se hace público a los efectos 
cordados, y a la vez se les requiere pa- 
906, en término de tercero día, pre- 

.®ten los títulos de propiedad de las 
su7^ a^’'’^largadas; de lo contrario, se 

Phrán a su costa, de acuerdo con lo 

que dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto de recaudación vigente.

Morales de Campos. 23 de Septiembre 
de 1942, —El recaudador auxiliar, Longi
nos Sordo Pastor.

2.908

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

RecaudáciÓn de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

ANUNCIO

Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1936, del pueblo de Morales de 
Campos, se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas dé los deudores 
que a continuación se expreSían, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del Estatuto de recaudación vigente; bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente a señalar domicilio o repre
sentante, en el plazo de ocho días,'se 
decretará la prosecución en rebeldía, sin 
nuevas notificaciones.

Deudor, don Melitón Izquierdo Colla
zos.—Débito, 1,51 pesetas.

Una tierra al pago de Dormido, polí
gono 35, parcela 16, de cabida 24 áreas y 
94 centiáreas; linda Norte, Timoteo Mar
tín: Este, Cecilío’Paredes; Sur, Francis
co Serrano, y Oeste, caniino de Villa
garcía, .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les^requiere para 
que, en término de tercero día, presen
ten los títulos de propiedad derlas fincas 
embargadas: de lo contrario, s*e suplirán- 
a su costa, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto 
de recaudación vigente.

Morales de Campos, 23 de Septiembre 
de 1942—El recaudador auxiliar, Longi
nos Sordo Pastor,

2.909

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expedíente'de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
de los años 1938 a 1940, y pueblo de 
Rábano, se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores

i que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
las fincas, a lós efectos del artículo 154 
del Estatuto de recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o representan
te, en el plazo de ocho días, se decreta
rá la prosecución en rebeldía, sin nüevas 
notificaciones.

Deudor, don Justino Arranz Platero. 
Débito, 12,54 pesetas.

Una tierra al pago de la Zarca, de ca
bida 56-67 áreas: linda Norte, desconoci
do; Este, Dionisio. Redondo Sanz: Sur, 
Higinio Arribas, y Oeste, desconocido.

Deudor, don Zacarías Arenales,.
Ung viña al pago de Valdealmendros,. 

de cabida 97-07 áreas; linda Norte, Emi
lio Velasco Burgoa: Este, Teodoro 
Arranz Arenales: Sur, Andrés Arribas 
Velasco, y Oeste, carretera de Peñafiel a 
Hontalvilla,

Otra finca al pago del Poyal, de cabi
da una hectárea, 68 áreas y 78 centi
áreas; linda Norte, Miguel Andrés 
Arranz; Este, Dionisio Redondo Sanz: 
Sur, Victorino Arenales, y Oeste, María 
Arranz Arenales,

Deudor, don Germán Carrascal,—Dé
bito, 13,99 pesetas.

Una tierra al pa^o de las Vidrieras, de 
cabida 84-02 áreas; linda Norte, término
de Olmos: Este, Félix Rodríguez Redon
do: Sur, Josefa Valdezate Valdezate, y 
Qeste, Leonardo Velasco Valdezate, •

Deudor, don Cristino Catalina,—Dé
bito, 10,80 pesetas. .

Una tierra al pago de las Porqueras, 
de cabida 22-92 áreas; linda Norte, Feli- 

. pe Ojosnegros; Este, Mariano de la To
rre: Sur, raya de Peñafiel, y Oeste, Feli
pe Ojosnegros.
' Deudores, don Francisco Gento y To
más Carrascal.—Débito, 9,60 pesetas.

Una tierra al pago del Concejo, de ca
bida 3-25 áreas; linda Norte y Este, Ne
mesia Burgoa; Sur, Teodoro Arranz Are
nales, y Oeste, Nemesia Burgoa.

Deudor, don Benito Herrera.—Débito, 
12,34 pesetas.

Una tierra al PoyaL de cabida 31-40 
áreas; linda Norte, Carlos Arranz Verdu
go; Este, Mariano Herreros Regidor; 
Sur, Máximo Pascual Rodríguez, y Oes
te, Dionisio Bautista Cano.

Deudor, don Saturnino Martín. —Dé
bito, 11,83 pesetas.

Una tierra al pago del Pozaraneo, de 
cabida 28-14 áreas; linda Norte, Fermín' 
Rodríguez; Este, Cándido Barrientos; 
Sur, Catalina Pérez Arranz, y Oeste, Fer
mín Rodríguez.

Deudor, don Trifón Pérez.,—Débito, 
15,20 pesetas.

Una tierra al pago de la Cueva, de ca
bida 58-88 áreas; linda Norte, camino de 
Laguna: Este, Petra Melero Carrascal; 
Sur y Oeste, Zacarías Arenales Gon
zález.

Deudora, doña Marcelina R. de San
tos. — Débito, 20,46 pesetas.

Una tierra al pago de la Fresta, de ca
bida 96-82 áreas; linda Norte, Dionisio 
Redondo Sanz: Este, María de la Torre 
Arranz: Sur y Oeste, Mariano Velasco 
Moreno. ■

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere pa-
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ra que en término de tercero día presen' 
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas: de lo Contrario, se suplirán 
a su costa.

Peñafiel, 6 de Septiembre dé 1942. 
Longinos Sordo Andrés.

2.801

DIPUTACIÓ^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de la segunda zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica se viene siguiendo por esta 
Recaudación, para hacer efectivos sus 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Santibáñez de Valcorba, y piresupues- 
tos de 1938 a 1941, ambos inclusive, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el ernbargo de las fincas de los deudores 
que a continuación .se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado,, hágase por 
medio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
y en la tablilla de anuncios de este Mu-, 
nicipio, donde radican los bienes, a los 
efectos del artículo 154 del vigente Esta
tuto de recaudación.

Deudora, doña Juana López. — Débi
to, 32,81 pesetas.

Cereal al pago Prado Cabezada,_en 
este término municipal de Santibáñez,_ 
al polígono 1, parcela 18, de cabida 47 
áreas y 6 centiáreas; linda Norte, Boni
facia Mozo: Este, Tomás Alonso; Sur, 
Lorenzo Suárez, y Oeste, arroyo.

Deudora, doña María López.—Débito, ' 
4f87 pesetas.

Viña al pago las Viñas, en dicho tér
mino, al polígono 24, parcela 33, de ca
bida 3 áreas; linda Norte, Fermina^al- 
vo; Este, Aurelio Mozo; Sur, Concep
ción San Miguel, y Oeste, Nicolás Pa
rra.

Otra viña al pago las Viñas, al polí
gono 24, parcela 266, de cabida 6 áreas y 
una centiárea: linda Norte, Mariano 
Mata: Este, Enrique Mozo: Sur, Anas
tasio Gómez, y Oeste, Concepción San 
Miguel.

Y como quiera que se ignora por, esta 
Recaudación el domicilio de espresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente, 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento, y asimismo se les 
requiere para que en el plazo de tercero 
día presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas que les han sido embargadas, 
según dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto, apercibiéndoles que., en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en dicho pe
riódico oficial, comparezcan en el expe
diente ejecutivo, señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho plazo. 

se continuará el procedimiento en rebel
día, sin intentar nuevas notificaciones. 

Santibáñez de Valcorba. 29 de Sep
tiembre de 1942.—Ignacio Rojo.

3.171

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos.

Hago saber; Que en el expediente eje
cutivo de apremio que se sigue en esta 
Recaudación por débitos de contribu
ción rústica del- pueblo de Melgar de 
Abajo y presupuesto de 1940, he dictado 
la siguiente; ’

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresaft, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recau
dación.

Deudor, dón Francisco Villalba Calvo. 
Débito, 2.94 pesetas.

Una tierra en el término municipal de 
Melgar de Abajo, al pago Higueras, de 17 
áreas y 65 centiáreas; que linda al Norte, 
Agape Mazariegos; Este, Atenógenes Ro
dríguez; Sur, Servilia Domínguez, y Oes
te, Pablo Domínguez.

Deudor, Benigno Gatón.— Débito, 3,98 
pesetas.

Una tierra en dicho término, ah pago 
de Polmedio, de 33 áreas y 67 centiáreas; 
linda al Norte, Casimiro Rodríguez; Este, 
término de Melgar de Arriba; Sur, el 
Ayuntamiento, y Oeste, Rosalía Gatón 
Mazariegos. '

Deudor, Fernando Rodríguez.-Débito, 
1,04 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
cañada Los Corrales; de 33 áreas y 30 
centiáreas; que linda al Norte, Manuela 
Rodríguez; Este, Exuperio Gutiérréz; 
Sur, cañada, y Oeste, Tomás Mencia 
Rivera.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento, y se les requiere para 
que -en término de tercero día, presen
ten en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para que en plazo de ocho días- 
corhparezcan en el expediente ejecuti
vo, señalando domicilio o representante, 
pues pasado ese plazo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Melgar de Abajo, 14 de Octubre de 
1942. —Delfín Monge.

3.620

DIPUTACIÓ^JPROVINCIAL 

j^ecaudaciÓn de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, recaudador 
de contribuciones de la primera zona 
de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
y pueblo de Gatón de Campos y presu
puesto de 1940, he dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
qx^, a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
del presente anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de,este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, Fabián Lesmes Fernández.- 
Débito, 19,39 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de Largas de Abril, de una hectárea, 48 
áreas y 57 centiáreas’: linda al Norte, Ma
riano Vázquez Prada; Este, término de 
Villarramiel; Sur, .José Clérigo, y Oeste, 
Sotero Martínez García.

Deudora, Jesusa Ruiz Guerra.-Débito, 
5,70 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de Vegates, de 62 áreas y 5 centiáreas; 
linda al Norte, Modesta García García; 
Este, Adrián Gómez Escobar; Sur, cami
no del Moral, y Oeste, camino de Villa
lón a Villabaruz.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicile de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les ñottfica por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y eh 
la tablilla de anuncios de este Munici
pio, para que en plazo, de tércero día 
presenten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas embarga
das, según dispone el artículo 112 del 
vigente Estatuto, apercibíéndoles que en 
otro caso se suplirán a su costa, y así 
bien \se les requiere para que en término 
de ocho días comparezcan en el expe
diente ejecutivo, señalando domicilio o 
representante: pues pasado dicho plazo 
se continuará el propédimiento en re
beldía. ’

Gatón de Campos, 14 de Octubre de 
1942. —Delfín Monge.

3.618

ANUNCIOS NO OFICIALES
VALDENEBRO DE LOS VALLES

Se ha hallado en esta Villa una perra 
blarica, con corros de color rojo, de caza, 
a disposición de quien acredite su pro' 
piedad.

Valdenebro de los Valles, 5 de Enero 
de 1943. —El alcalde,'P. P., M. Asensio.
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